
                                                                                                                  
 
 
 
 
VISTO: 
 
          La nota remitida por el Sr. Intendente Municipal , Lic. Fabián Hoss  
de fecha 15 de Noviembre de 2011  mediante la cual  solicita la renovación 
del Comodato con la Biblioteca Popular  Dr. Manuel  Belgrano y Centro 
Tecnológico Comunitario , por el término de Cuatro años.,  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
                  Que el anterior Comodato venció …………… 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
Art. 1°) AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder 
a la firma del comodato con la Biblioteca Popular  Dr. Manuel  Belgrano y 
Centro Tecnológico Comunitario el cual  pasa a formar parte como Anexo 
I de la presente Ordenanza.------------------------------------------------------- 
 
Art. 2ª) DEROGUESE cualquier otra Ordenanza y/o disposición que se 
oponga a la presente.---------------------------------------------------------------- 
 
Art. 3°) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su conocimiento.------------------------------------- 
 
Art. 4°) COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.----------------------------------------------------------------------------- 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de Villa General Belgrano a los  Nueve   (09) días del mes de Noviembre Abril de Dos 
Mil Once  (2011).------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
Ordenanza Nº 1654/11 
Folios Nº 1734 
J.F./g.c. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I OEDENANZA 1654/11 
 

CONTRATO DE COMODATO  
 

En la Municipalidad de Villa General Belgrano, representada en este acto 
por el Sr. Intendente Municipal Licenciado Fabián Alberto Hoss, D. N. I. 
Nº 22. 999.420.-, con domicilio en Av. San Martín 43 de la localidad de 
Villa General Belgrano, en adelante EL COMODANTE, por una parte, y 
por la otra, la Biblioteca Popular Manuel Belgrano y Centro Tecnológico 
Comunitario, representado en este acto por su Presidente  la Señora Juana 
Funes De Paguaga  L.C. Nº  4.203.509, constituyendo domicilio en la 
localidad de Villa General Belgrano, en adelante LA COMODATARIA 
convienen en celebrar el presente Contrato de COMODATO, que se regirá 
por las siguientes cláusulas.: 
PRIMERA: El COMODANTE, cede en Comodato al COMODATARIO y 
este acepta ocupar en tal carácter  la Biblioteca Popular Manuel Belgrano  y 
el Centro Tecnológico Comunitario, ambos sitios en el subsuelo del salón 
de Eventos y Convenciones, según croquis que se adjunta al presente……. 
 
SEGUNDA: El presente contrato de carácter gratuito será por un plazo de  
Cuatro años,  el mismo podrá ser rescindido en cualquier momento por las 
partes, bastando para ello la mera notificación con una anticipación mínima 
de sesenta días………………………………………………………………. 
 
TERCERA: El COMODATARIO se hará cargo del pago de los servicios 
de teléfono, telecomunicaciones y gas durante la vigencia del presente 
contrato…………………………………………………………………….. 
 
CUARTA: El COMODANTE se hará cargo del pago de los servicios de 
agua potable, luz, durante la vigencia del presente contrato………………... 
 
QUINTA: La propiedad objeto de este contrato será destinada por LA 
COMODATARIA  para el Establecimiento y funcionamiento de la 
Biblioteca Popular Manuel Belgrano y Centro Tecnológico Comunitario…. 
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